
UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA (UAIP) 

40-2013 

Presidencia de la República de El Salvador, Unidad de Acceso a la Información Pública: En la ciudad de 

San Salvador, a las ocho horas del veinte de mayo de dos mil trece. 

El suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO que: 

1. El día veinticuatro de abril del año en curso se recibió solicitud de acceso de información 

por parte de la señorita solicitando: "(. .. ) copia de la carta, 

resolución o informe elaborado por la Comisión de Análisis creada por el señor Presidente 

de la República en el mes de diciembre del año 2009, en el que indicó que algunos casos 

de despidos habían sido injustificados a diciembre de 2009. ( .. . ) dicho informe fue 

elaborado y entregado a los titulares del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales entre los meses de enero a marzo del 2010 ( .. . )" 

2. Mediante resolución de fecha dieciséis de mayo de los corrientes, el suscrito resolvió 

ampliar el plazo de la tramitación de la solicitud con base a la facultad establecida en el 

artículo 71 LAIP, por la naturaleza técnica y especial de los extremos de la solicitud, con la 

finalidad de garantizar su veracidad e integridad. 

3. Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 de la LAIP, le corresponde 

al Oficial de Información realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de la 

información solicitada por los particulares, y resolver sobre las solicitudes de información 

que se ~ometan a su conocimiento. 

4. A partir del deber de motivación genérico establecido en el artículo 65 y 72 LAIP, las 

decisiones de los entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, con mención 

breve pero suficiente de sus fundamentos, para lo cual el suscrito debe establecer los 

razonamientos de su decisión sobre el acceso a la información. 
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FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD. 

l. Acceso a la información pública. 

El acceso a la información en poder de las instituciones públicas es un derecho reconocido en el 

ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el directo cumplimiento al principio de máxima publicidad 

establecido en el artículo 4 LAIP, por el cual la información en poder de los entes obligados es pública y su 

difusión irrestricta, salvo las excepciones expresamente establecidas en la ley. 

Como parte del procedimiento interno de acceso a la información pública, el suscrito requirió a la Secretaría 

para Asuntos Legislativos y Jurídicos -en adelante SALJ- de esta institución la documentación relacionada a 

dicho informe elaborado en el mes de diciembre del año dos mil nueve. 

Como respuesta a dicho requerimiento, el citado funcionario remitió la información solicitada por la requirente. 

En vista que la información antes enumerada no se encuentra limitada en su divulgación por alguna de las 

causales estipuladas en la ley, corresponde entregarla por documento anexo a esta resolución. 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

1. Declarase procedente la solicitud de acceso a la información incoada por la señorita 11111 

2. Entréguese a la peticionaria el informe realizado por la Comisión de Análisis nombrada por el 

Presidente de la República en el mes de diciembre del año 2009, en los términos señalados en el 

requerimiento de mérito. 

3. Notifíquese a la interesada en la dirección electrónica señalada para tal efecto. 

Presidencia de la República. 
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San $alvador, ~ de Febrero de 2010 

S_eñoi' . 
Presidente 'de la República . 
Don Ca~los Mauricio· Fµnes Cart_agena · 
Presente. 

E~tirnado señor-Pr~sidente de. la República: 

. . 
Por este medio presentamos a. usted ··las recomendacio11e.s que la Comisión · Revlsor'a ·de 

Termlnaci.ones :i.aborales, ~n atención a. su mandat~· contenido en el Deéréto No. 101 del pasad~ . 
23_ de.:D~cl~mbre, ,ha 'tormula~o e~ un._total :.de 649 ca:sos· de s~rvldores ~úblicós .d~I 'órg'an.o .. 

Eje~utlvo. 

Ex~r~sa.m~s a ust.éd nuestr~ agradl:lcimiento p_or ·ia: ~onffanza. clepo~itada :en los· miembros de'. la. 
C~misión y por permitirnos ser partícipes ·de este: histórico proc·eso, que sin duda sien.ta las b¡¡'ses Y. 

destaca la ·ne·cesidad 'de una refor.ma estru'ctur~i' dei'serviclo público; '1a °Carrera 'administrativa y los 

.. d~red.;RS. labora le~ el'} .. el ,sector público; 'en li~te.;;o estudio, Y. análisis hem~s 'p.rlorlzado· printipios y 

yalores. co.nio• la ju~tld~, .la inclusi?n, la cer~ei-~ jurídica y el respeto .Y garanfí~ del der.~chq ·al . 

trabajo, poniendo· a la.pérsona humana com:o el centro y fin d.e la actividad deí És.tado.· . 
' . . 

. Datos más relevantes: 

: De.: 649 .casos hay· 260 que s.e· .. encuentran.' exclÚidos del Conocimiento de la Comlsl9n por . . .. ;• . 

·corresponder a c~sos excluid_os de la ley del Servicio Civil. · · · . 

[je un universo de 389 casos que corresponde a la ·comlsión:~nalizar, se propone·n y r~suelven los . 
• • ~ ' • • •••• 1 • 

slgufentes: . 

· • - 57 casos:ya reinstalado$ o re contratados p~r: parte.éle dÍs'!lntos~títulares, 

• 158 c~sos ·en los que ~e r'ecomlenda.~a rec~>ntrata_cl~n, •: · 

• 29 casos q!le no cumplen con eÍ perfil para· el cargo, .pero respecto de los cuales · se · . 

.recomienda. agotar esfuerzos de reubicación. 

• 14 casos de renuncla,sr en.los _qué ~ay una •intención manifiestél del servidor de la finalidad 
perseguida. 
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• 75 casos que_ ya .fueron indemnizados .. · 

• 4 casos que se encuentra_¡, en proceso ante !as comisiones de.1 servicio civil, y por . tanto 
apegados al <;lebido procéso .. 

• 3 casos.que c~rresponden a contrataciones LACAP. 

• 8 casos de supresión de plazas que fueron Indemnizados .... 

Del Unlvers~ posibl~ de evalUaclóri, un total f48 ~casos han sido resueltos, lo que. repr~senta el 

89.46% de los casos posibles de análisis por ia Comlsló11 y el 53.62% del total de solicitudes. . . 
. . . . . . . . . . 

Los casos ·en qu~. no se .reéomle~da. ·1a renovación d~ .la relación laboral son . 41 casos que 

repr~sentan.el 11.78% de-los ~aso·s posibles d~ a·nállsis ·por la Comisión y e·I 6._3i% del"total :de las 

solicitudes. 

. ' . 
Análisis. · · 

Pa·ra _nu~stras·.recomendacione~ h~mos part_ido de cla.sificaclon·es gen·era!esy ánálisis de· cada .caso 

en pé,fr~_lcular tomando en consldéraclón las distintas posibilidades_ de_ régimen contractual (ley de 

sa.larios, contratos bajo las disp·osiciones generales de presupuestos con plazo máximo de un año, ·. · 
ótros ~o~tratos administrativos co_ri pl¡_3~0, o coñtr.ato Individual de tra.bajoJ p~ra lle.gar a···las: 

siguientes conclu.siones: 

i_. Justificación del-proceso de formulación: 

.Posibllidad°es en los casos bajo Ley de salarlo: 
• • .1 • 

·a) En caso de destitll~lón debió. seguirse el correspondiente proceso de terminación de Ja 

·relatlón.laboral, ante.la· ~o~lsión d~I servicio civil competente. 

b) SI se tr~~a de sup_resión de plazas; se requlere·reformá a la Jey de sa·larios e ln~e·mn_ización. 

e} SI . hay renuncia,_ se han creádo derechos a-favor de la administra_clón pública, respecto d~ 
los cuales no corresponde conocer a la· Comisión .. 
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d) · SI ·no se encuentra en los casos anteriores, entonces se _trata de fa!ta de debido proceso y 

se Incluye como caso en que se recomienda la renovadóri de· fa relación laboral o el 
' . . . . . 

reinstalo ségún corresponqa. 

Poslbilldade~ eli casos de contratos bajo disposiciones generales de pr~supuestos u otros tipos 

de contr'a'tos administrativos sujetos a.pl~zos: 

a) Sobre la base de la Ju_rispr-uden<;:ia que se ha convertido en norma obligatoria en atendón a 

·.·· · lás r~lterada_s y uniforíl}es re~oi~cione~ de la $a(a de lo Constltucional y de la Saia de lo 

Contencioso Administrativo, se ha deter:rn!n.ado que la inamqvllldad en el cargo está ~újeta 

.al plazo 'del contrato:. Considerad~ lo ante~ior, -se re_<:onoce la posibilidad actu~f de la 
. Administración Públlca de dar por terminado estos contratos a la finaliiacion d~I plazo. N~ 

obstante lo. anterior, si el c~rgo que ostentá fa· persona, no es ~quiparable a aquellos ·que 
la· Ley del Servicio C_ivil ex"presarilente· excluye d~f b~n-~fi_c_lo de fa ·µe.rmanenc(a en. el c"a;go; 

se·ha ·ind·agado sÍ existen o n_o otras·causales que Justifiquen· l·a decisión de tal t~rmlriación. ,

En· estos casos, no obstante ·éxistfr la fac"ultad ·leg~I de terminación y re~onoc;er fa legalidad 

de. la mfsmá; hemós. determfri~d~ que respe~to. ,de . todo aquel en que ~o concurren 
• ' • , • • • • • 1 • • • 

.. causales distintas al. vencimiento del plazo· para la terminadón• laboral, o respecto de 
. ' . . 

aquellbs-. én que no se siguió un mfr:iirr:io deb.fdo-prbces·o para comunicar la misma, 'deb~n · 

·.se~ asimilados a lqs c~,sos en los que se're<;:omienda la ren?vación de la ·relación laboral. · ·. 

· b) En los casos en los que se han establecfdo razones adicionales que justifiquen . la 

termln~~ió,n l~boral, se rec;mienda ·respetar el p
0

fazo·de finalizació'ri dél. _cont_r~to, sqbre la .' 

· base del criterio jlirisprudencial-y por tanto reconocer que la misma ha terminado . 

. e) . -~dvirtiendo ·que_ ante · ,a existencia . de ' ~ontratos bajo_· fas disposiciones )en~r~les de 

· presupuestos u otras modalidades de contrato administrativo, sujetos a plazo cuándo lá 

función se realiza de manera ·permá'n.ente; consideramos que la práctica desnaturaliza el 
objeto pr~visto por el legislado~ para ·,os mismos, ·constituyendo -~~a desmej~ra- para los 

-derechos· labor;iles del servidor p.úblico: Los miembro~ de ia Comisión es'tlmamos que · 

· . ·hab.lendo un c'rl°terio c~n caráétér de "doctrina legal" y p~t tanto oblig.atorlo· en c~anto al 

· plazo del contráto, ~ebe impulsarse úna feforma _expresa, para que en los ca~o_s en q~e .Ja 
función sea ae carácter .permanente, · se adopte lo que al respecto prescripe el artículo 25 

. ' . . . 
del Código de 'TrabáJo, a efecto de que a pesar del plazo, se reputen corno contratos de 

·.carácter indefinido~ por la na_turaleza mls~a de·sus labores .. 
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Contratos Individuales dé Trabajo bajo régimen de Código de Traba!o: 

a) SI el despido · es con · responsabilidad para el empleador, debe haber existido la 

correspondiente lnd~innización._ 

b) Sí el des.pido es sin responsabilidad pará el empleador, deb·e existir el ·debido pro~eso, 

contar cp.n la.prt1ebp y doc~mentaclón pertÍ~enté, y haber dado aviso a la FlsGaifa General 
de la República cuando ftiere pro~ed_ente. · · ·· 

:e) No concurriendo ninguna de las· dos situaciones anteriores, es procedente le ren·ovación 

de la relación laboral, re~ontrata·ción o reín~talo, _se_gún sea pe_rtine,1t~. 

11. C(lter/os Generales: 

Casos ·de Renovación de la relación -laboral o· re-cont;'atación: ·En .estos casos no obstante 

·reconocer la l~galidad ·d_e la termin.ación. labora_! e·n razón del :pl~?o; y" ate·ndi~ndo qué no ·hay 

razoºnes adlclonale~· que jusÜfiquen tcil .de~islón,· ia co:ml~lón reco,:nlenda la renovación de ' fa 
' . . . ~ 

relación laboral o rec.ontratación y proceder a firmar a la brevedad posible, un nuevo· contrató; y 

ant~ el supuesto de no haberse retirado ·a4n_ de la institución, ·eri razón de la .c.reación de ra· 

c_omisiqn y actual proce.so de. rev_lsl9n, se conslqere ·el contr.ato como prorrogad~. · . . 

Casos en·fos que no.se recomienda la renovación ele la relación lab·o·ral: Recon_oclendo la legalidad 

y _prócedendá d_e fa ·conclusión ·de ' la r~lació~ :l~bpral e~. r~zón del vencim.1.ento del plazo Y . .
· existiendo razones·adlcionales-que justifiqúen ·su terminación, se. concluye que-(lo es procedente 

. . . . : . '· 
la renovaci_ón de aquella. · · · 

Casos excluidos de los.beneficios de la Léy del-Servicio Civil: Por mandato del ó~creto .Ejeq1tívo 
•• •• ¡ • • 

·: No,101, estos casos estári exduldos del conocimiento de la Co,:nlsión. Se reconoce por "doctrina : . 

leg~I" Ja procedencia de la terinlnación de la ~elación , laboral ál vencimiento .del contr~to; siti . 

embargo _existiendo 'detemiinatjo n(11n~ro -de. ~asos en los ~ue no h'ubo ni siquiera una previa· . 

notificación o Justificación de las razones de la terminación labor~i, se. ponen a su conslder<;1ción 
para que decida sobre una posible reco(ltra.taélón de esos·cáso~,e~pecífic9s . 

. . Casos excl~idos del co·nbcimlento de la Comisión p'or dlsposl~lón expr.esa del o·ecreto Ejecutivo No; 
. . ' 

101 que crea la Comisión Revisora de ·rermlnaclones· laborales: En esfos casos existen callsales · 

objetivas por las que no es vlabl·~ la recontratación, habiéndose ad~~á~ previsto así en -~! -referido 

Decreto Ejecu.tÍvo, siendo proce·de,~te· por t~nto la terminación de la relación laboral en lqs casos · 

de ~enúncla, pago y aceptación· de i~'demnizaclón, contr~tación ·posterior en la Admlnlstra~ión 
' . . . . ' ' . • . . 
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Públi_ca, prescripción de la acción a favor del Estado y las .demás comprendidas en el artículo nueve 

del De~~eto. 
. . . 

Repara~ión de actos ilegales: Aquellos casos en los que no procedía la terminación laboral por !a . 
existencia de elementos que la hacían _ lmproced.ente verbigracia: c~sos de embarazo y fuero 

slndical,·consi_deranÍos que tales actos se ejecutaron sin conocimiento de ·dichas_restrlcciones por 
parte ·de la Aqmlnlstraclpn Pública a cuyos efectos qebé ·de validarse su relación laboral en 

.cumplimien·to de derechos ingerentes a su ~alidad d~ servidor pú_blico pro.cediendo a su inmediato 

... reinstalo. 

Casos·Especlales: 

En todos estos casos se reconoce la· p(ocedencia de la terminación labor¡3I al vencimiento ~el plaz~ 

del contrato; sin efTlbargo por las características particulares de los mismos V en bas~ á un análisis 
pormenorizado, se ·.realizan .recomendaciones par.a su consideración~ en ·Ia _. medida :que fo 
imple~e.ntacló_n d_e.las.ml~_mas no _re_sulte más gravosa a!ª Adminlstra~ión· Púb!iéa. ·. . 

·I) .' Perfil técnico o profeslon~l. En los casos 'en los que ·se ha comprqbqdo que el perfil técnico 

o p'rófeslo.nal de la perso·na contratada no corresponde al determinado ·para el pu~sto, 

se ~stabl~cé que la résp.onsabilid~g es del empleado~ y no del enipleado;·s·ln emb~rgo · 
en ·aras.·a la consecución ·del bien ce>mú.n y el Interés ·general, la ad~lnistraclón pública 

debé .cbntar con los mejor~s servldor~s para cada pu~sto .de trabajo. ~n·consecuencia . 

existiendo d~s' b_lenes )urí~lcos lesionados, un~ partic-~lar . y' .·otro _gen~ral, d~be/á 

privileglc1rse una ~e~ontratación sólo si la misma no genera la ·af~ctaclón al Interés 

gene'r.al, ·· en cuanto_ . al servicio, idoneidad,· capacidad, .dlsponibllldad dé plazas; . . . . . . . . . 
posl~llidad de reestruct_uración de perfiles, posibilidad de reubicac(ón'. etc. 

11).' Cónyuges. 'E_n caso de cóÍ,yuges en la nfl_sma entidad y bajo lá misma direq:ión, privilegiar 

la reubicación ·de ser posible, analizar.el menQr impacto familiar. -·. 
. . . . 

. 111) Personas cercanas·a la edad: de jÚbilación. Mantener la. continuidad ·de la relacl9n· laboral 

para facilitar el proceso dé jubilación. 

l_v) Posible lncápaéidad. En los.cas·os e'r:i que las.personas adolezca·n de posibles incapa~ldad.es, 
· . se recor'nienda procurar la continuidad· de ·1a relación laboral y su reubicación, ge ser 

posible.' Proveerles la ases~ría y col<1boraclón _directa para la consecuélón de la 

d~claratqria de lncapacid.ad y ~I correspondiente trá¡nlte de obtención de la pensión 
· que corresponda. · · · · · · 

v) . Ministerio de Justicia. y Seguridad Públic~. En atención a las peculiar~s circunstancias de 

seguridad .en lá~ qu~ vive nuestro país; existiendo obligatoriedad por razón· de doctrina 

, . 
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· legal, de respetar el_ plazo de contrato como terminación .d~ la relación laboral, se 

reconoce. que las -relaclones · labon~les de esta naturaleza han sido_ le_gí~imas; sin 

embargo se recomienda a futuro establecer un meca'nlsrrio co1e·g1ado, sin dependencia 

jérárquica, para decidir respecto de este tipo de terminaciones, cuando ·obedezca ·a 

razones ·de .seguridad y promover las acciones penales que corresponda por. aviso o 

denuncia, de tal manera · qué existan elementos objetivos ·que ·.respalde_n lás ·. 

decisiones . 

. vi). Mirfisterlo · de Relaciones. Exterrores. En este caso ·se. ha considerado la relevancia de la 

·representativldad del Estado frente a ·,los Estados Éxtranferos· y la esencial r~laclón de 
confianza que ·tal labor req\Jiere .. A la .fec.ha' existen .. ,fos resoluciones de. la Co.rte · 

Sü_prema de Justida,qúe h~n· r~con.ocldó que aún sler:ido cargos ci~ cont'lanza; nispect~ 

de 16's cargos de Cónsul, párá la terminación laboral, es nécesarlo el debido proceso 

g.arantlzando el de~·ecl~o-de audiencia. No habiendo ob.ligato'rledad aún en razón dé no 

co~stltuir .''doctrina legai", se .recomienda ~¡ córrespondle~te ;Ministerio,·· revis·ar ,él 

proceso que se ha ·segLÍld.o en esto_s· casos, p.ués de v~lverse obligatórló (tomo es la 

actual -tendencia),. todos éstos caso~ estarían sujetos a reconsiderar Sl! contlnuida'd 

laboral.o renovación -d~ la relación laboral, por Ío qu~ es co.nveniente que se evalúen . 

b~jo ~sta: poslbllld~d. . . 

vil) INPEP . . En . relaci6'n a esta ·institución, la Comisión advierte que existe un manejo 

lnadé,cuado 'de las relaciones labo'rales· al ext.r!:?rno que se·. ha Jncumpi'ldo el· con:tr~to 

~olect'ivo de trabajo, al haberse desconocldo·la participación.del Co~lté de· Relaciones· · 

Labora.les ·como paso p~evlo al despido. En ~ste ~~ntldo re~omendamos se reinstale a 

todas. aquellas . personas -qué no aceptaron ier l~demnizadas y se -realice. una 

evaluaGlór:i·. Integral de .las actuaciones del·Titular a .efecto de .que ·s! se encontraran 

.algun~s deficlen~las se le propong~n medidas p~ra coi'regl~·,a~ y reforzar las .re_laciones 

entre dic~o funclonar!o y los e·mpleados de la misma. . 
. . . . ~ 

vlll)Proc~·radürfa para la Defensa· de los.Derechos Humanos. se. deja constancia que ·1a PDDH )· 

• presel')tó ~-la Comisión un_ 11.stcido de 404 denuncias que ellos han r~cibido_ en relación ¡ 
con terminaciones laborales. La __ Comlslón pidió se ~nali_zara una muestr.a de 202 ccisos~· ¡ · 
resultado. que· el ~7% de. los casos pres~nt¡iron · su solicitud bajos los términos del_ · 

Decret~ _Ej~éutivo No. 101, por 10· que. d~cidió que se .revisarían aq~eilos ·en .que los . 

-afectados presentaron su solicitud de revisión en apego. a los requerimientos -del 

Decreto Ejeé:utivo: .EI ~eñor Procurador pa·r~ la Defensa de los Der.echÓs Humanos ha . 

m_anifestado que ·presentará una solicitud ¡_¡I Seffor Presidente de ia Repúqlica· para . 

.. :obtel')er colabt?raclón en la recopllaclón de Información del r~sto ~e los casos. 
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111. Recomendaciones Individua/es, 

La aplicación de los anter°lores criterios a los casos particulares por cada una de las ·entidade·s 

respecto de las que presentaron las sollcitud_es de revisión, corresponden ~ las·siguieotés: 

CONSOLIDÁDO DE CASOS ANALIZADOS POR INSTITUCIÓN 

. l01AL DE SOLICITUDES INGRESADAS (649Í 

l ... NO conmisPONOEN AL ESTUDIO DE lA COMISIÓN 

.. ISBM 

CNR 

CIFCO 

CENTA 
FOSOFA 
MILIA 

ISDEMU 

!SRI 

IPSFA 

INPEP 

LNB 
M. OElA 
OEFENSA 

MARN 

MAG 

MINED 

SIGET 

·Jus·r1c1A 

12 

85 

1 

1 

5 

3 

5 

7. 

7 

s 
20. 

4 

10 

4 

YSEG. • io2 

ANDA 
M.DE 
f!AQENDA 

CEPA 

PNC 
DEFENSOR( 
AOflC. 

MOP 

ISTA 

98 

23 

1 

8 

26 

37 

W ,O'/J.O).\U • U ll.l(G.\11:L\ e.., 
lAlllCT\!.IO.U u.woc&,c 

17 -18 

2 

2 

1 

3 

6 

2 

2 

33 

34 12 

. 1 

3 

1 15 

MU( , 0:0.~00i t,f 
1.((C.Y..().('!A lACAVJM 
H'o0'1.A.Ob1 ~ ~.lb11'n 

·1 3 

11 13 24 , 2 

1 

1 

i 

2 l . 

3 
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. l) Cuadro resumen. Cuadro n·umérico por cat.egoría y tipo d~ recomendación, por Institución: . . . . . . . . 

i_!) . Cuadro resumen de nombres . . (?etall~ de nombres por tipo de recómendación e 

Institución. 
. . 

iii) . Cuadro esquemático del proceso de toma de decisión por entidad e ii1divlduo; Cuadro de. 
apoyo· para el trabajo de la Comisión. · · · · . · · 

Adlclonalmente.s~ mantendr~n durante·seis meses, ·en las ~ficlnas de la Secretaría para Asuntos . . . . . . ' 

Legislativos y Jurídicos, l~s copias ·de los. expedientes que han servido para el análisis de las 

solicitudes de· re.visión. 

· .V. Consideraciones Finales. 

Reforma Integral de· la Carre-~a Administrativa y los derechos d~ los se~idores póblicos. El trabajo 

realizado por la. Cómlsió!) y lá deliberáción.respécto de·tos ~asos generales y particulares, nos lleva 

a ia ,ínt!ma conv!cdó~ que debe darse Inicio a uha _labor perm~nente de mo_dernlzación de la 

carrer~ administrativa y de Íos derechos·la'borales del servidor pübÍko,·a man~ra de equiparar los 
dei-ech·os y oportunidades de los mismo~, su establlid~d laboral, ·el régimen de indemnizaciót:i y la 

. equiparación general de deréchos, debires, pr_es_taclones y compensaciones . 

. Definlclóri de los cargos de· confianza. Los cargos de ~onflanza, s·i bien es ciert~ deben contar corno 

carélCterística la poslb!lidad de decisión del funclon~rio respe~to de ' la persona a de~ignar. en los 
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mismos; la persona que se remueve debe tene( la posibilidad de mantener su contin.~1dad laboral 

y e_stabllidad, c~ando corresp~nda a personas_que _han desarrollado-carrera administrativa; de tal 
manera que :n·o sea un d~slncentivo. para que los servidores públicos acepten promociones · 
laborales y tenga~ oportunid~d de crecimiento ·profesional. · ·· · · 

Esqúem~ de lndemniza_ciones. Debe establecerse un réglme_n de Indemnizaciones en situaciones . 

que sin responsabilidad para el trabajador, en. atención a la naturaleza de su.s carg·os, sea· necesaria ' . , . . . . . 

la terminación labÓral, como· en los casos especlales que se han considerado en ·e1 esfuerzo de 
. . . . ' .. . 

anállsis de la Comisión. 

Proceso uriiforme de s·elecdón · y concurso. En-..la coyüntui-a ·actual se ha hecho énfasis en . la 
protección de las terrn_in;ciones .labo.rales, :a pesar de . no 1~;:iberse realizado a·sr ~n la; últlm~s 

. . . ·- . . ' 
décadas; si bien es-c1e·rtÓ I; Comisión comparte la necesl~ad de trabajar en u'na iniciativa seria que. · 
garantice la est~bilidad laborai,. és.ta parte. por el for~aleclmiento y uniformidad. del -proceso dE? 

adjudica_ción de plazas y_selección de personal; _así como de tm.proceso ~~iform~ deéJaluación de . 

· desempefío per]li,anente; por io q1._1e. el trabajo_ Integral d~be-aba·rcar : todos· los aspecfo_s. La 

Subse~retarfa de.G.obernabllidad y Modetnlzaclón del· Estado tier:ie cómo ·parte dé su finalldad el 

. lmple~e_nta"r est_a· refo~ma de .1~. adminls·t~ación Pública, po,r .lo"·que recomendamos s_e. ~válúe la . · 

· designación de un equipo de trabajo de a·poyo y retro allm.entaclón permanente rriultldiscipllnarlo, 
como·~a sido el casp d.e esta cori1isión, p"ar~-acompaflar la reform? int;gr~i°. - _. · . · · . 

Proceso uniforme de evaluación del désempeño. Es necesario estandarizar . un proceso ._de. 

medición continua que· sirva· de base para el desarrollo .y promoción del se/vidor público, _así éomo .. . 

para la .toma de decis"iones del funclori~rlo-o· émpleador, -~I margen de. arbitrariedades y bajo 
crlte_rlos objetiv_os y compartidos . . 

. . . 
· Aplicación General, sin distinciones. A diferencia del pecreto Legislativo No. 10 del 20 de·.mayo d~ 

ioog y e·i Decreto Legislativo . No. 229 de. cÍlciembre d~I . ~ismo afio y. que· fue ·v~tado~ pqr su 

. persona; las solucione~ ª· lmple1nent~r deberi tdríe~ carácter ge·neral, sin mqti~aclón pártldaria, s_in 
distinción del rnóm_ento d~ SU ·Contratación, ni ~~t~raleza· qe · la entidad d~ la "Admln.lstrac.ión . 

Públl~a -en-la que ~e presterflos servicios . . 

Aplicación. al ·Inicio de la gestión. Es relevante señalar que 1~. inléiativa d_el Señor Presidente y la · 

labor de e·sta Com1$1~~; sé· realiza _al Inicio de 1~ gE;Stión 'de. ·1a ~ctual .Administración én el Órgano 

Ejecutivo, y no al final de la misma como ha sucedido con las iniciativas Indicadas en el párrafo 

!lílterior, lo que destaca el c~mpromiso de la a·~tual Admir:iistración. en no sólo Impulsar la 
. . . . . 

establlldad laboral, sino hacerse responsable y principal actor en la consecución de I? misma. . . : 
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No utilización de criterios partidarios. La aplicación de las recomendaclone~·- ·:d~,--,-~· p;esente 

Comisión se h~_- realizado bajo_ criterios · técnicos que. permitieron a pr~funclidad 5~ anillsls .Y 
.debate, sin consideración ·algu~a de criterios partidarios. · · '· · · · · · 

As/ nuestro Informe. 

' Jk · .. 
Dra. Vlctori~ Mar na Velásquez e Avilés 
Ministra de Tr_a~ajo y Pr~"'.lsión 

. · Lic. Ío~é P. tonio Morales· Tomás 
Subsecretario de Gobernabilidad y 
Modernización del Estado de la Secretaría 
para Asuntós Estratégico~ . · . .. 

Observador:· 

. . 

Lle.- "'-lldcw-<1,,. 

_Mlnl~ cien a · · , ,',· _¡¡¡ff, ., 
Lic. Dlo/nsio lsmael~chuca Massls .. 
_secr~,rld. ~:ia Ásunt. s Leglslativo_s y·Jurfdlcos' 

Coofdl~~~-01¡<!~ 1-~/. l~lón . . . . ·· 

./~e__--·--· ' . . . 
Lic. O~mbertó luna - - -~~--:---· -· --:.__~ 

. Pr_ocurador para la D~fensa de los Derechos Hu~anos~ 
. ' .· ... . . 
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